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 Resolución Jefatural

VISTO,

 La  Carta  N°HDNA-LN-1558-2021, de fecha 26 de noviembre de 2021,  la Carta 
N°HDNA-LN-1059-2022, de fecha 10 de agosto de 2022, la Carta N°HDNA-LN-1257-2022, de 
fecha 13 de setiembre de 2022, y la Carta N°HDNA-LN-1920-2022, de fecha 28 de diciembre de 
2022, el  Memorando N°676-2022-MTC/34.09, de fecha 29 de diciembre de 2022, el Informe 
N°28-2022-JACY de la Dirección de Integración,  el Memorando N°0023-2023-MTC/34.01.09, de 
fecha 19 de enero de 2023, de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización,  el  
Informe  N°  0076-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de fecha 20 de enero del 2023,  el  Informe 
Complementario  N°  0091-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de fecha 24 de enero de 2023 y  el  
Informe Complementario  N°  0100-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de fecha 25 de enero de 2023, 
de la Unidad de Logística y  el Informe Legal  N°  001-2023-DRGC, de fecha 25 de enero de 2023, 
elaborado por la Abogada Especialista en Contrataciones de la Oficina de Administración;

CONSIDERANDO:

 Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo  Nº  1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que: 

 “36.2 Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada 
año pueden afectarse al presupuesto institucional del año fiscal inmediato siguiente. En tal caso, 
se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año 
fiscal”;

 Que, el Decreto Supremo  Nº  017-84-PCM, Reglamento del Procedimiento 
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del 
Estado (en adelante, Decreto Supremo  Nº  017-84-PCM), contiene las normas que regulan la 
tramitación de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, 
por concepto de adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, 
remuneraciones y pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios 
presupuestales fenecidos, con excepción del endeudamiento financiero autorizado por norma 
legal expresa;

 Que, con relación al concepto de Crédito Devengado, los artículos 3 y 4 del 
Decreto Supremo Nº 017-84-PCM señalan: 

 “Artículo 3.- Para efectos de aplicación del presente Decreto Supremo se 
entiende por Créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, 
han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en 
los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio. En ningún caso podrá reconocerse  



como crédito las obligaciones contraídas en exceso de los montos aprobados en dichos 
Calendarios, bajo responsabilidad del  Director General  de Administración o de quien haga sus 
veces. 

 Artículo 4.- Los compromisos contraídos dentro de los montos autorizados en los 
Calendarios de Compromisos con cargo a la Fuente del Tesoro Público y no pagados en el 
mismo ejercicio, constituyen documentos pendientes de pago y su cancelación será atendida 
directamente por la Dirección General del Tesoro Público, con sujeción a las normas que rigen 
el Sistema de Tesorería. Los compromisos contraídos con cargo a las Fuentes de Ingresos 
Propios e Ingresos por Transferencias (Donaciones) tendrán un tratamiento similar en los 
respectivos Pliegos.”; 

 Que, asimismo, respecto al reconocimiento y pago del Crédito Devengado, los 
artículos 6 al 8 del Decreto Supremo Nº 017-84-PCM establecen lo siguiente: 

 “Artículo 6.- El procedimiento es promovido por el acreedor ante el organismo 
deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la obligación de su 
competencia. 

 Artículo 7.- El organismo deudor, previos los informes técnicos y jurídico internos, 
con indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones 
y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, 
resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto 
del ejercicio vigente. 

 Artículo 8.- La resolución mencionada en el artículo precedente, será expedida 
en primera instancia por el  Director General  de Administración, o por el funcionario homólogo. 
(…)”

 Que, el numeral 2.1 del artículo 2° del Decreto de Urgencia N°036-2021, de fecha 
01 de abril de 2021, autorizó de manera excepcional, en tanto dure la emergencia sanitaria 
declarada por el Decreto Supremo N°008-2020-SA y sus modificatorias, al Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, para que, realice, en favor del Ministerio 
de Salud, las contrataciones para la adquisición, instalación y/o distribución de Plantas 
generadoras de Oxigeno Medicinal y dispositivos individuales y múltiples de generación, 
abastecimiento y distribución de oxígeno medicinal, la adquisición de otros dispositivos médicos 
similares, así como la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
las plantas generadoras de oxígeno medicinal;

 Que, mediante  la  Carta   N°  HDNA-LN-1558-2021, de fecha 26 de noviembre de 
2021, la Carta N°HDNA-LN-1059-2022, de fecha 10 de agosto de 2022, la Carta N°HDNA-LN- 
1257-2022, de fecha 13 de setiembre de 2022, y la Carta N°HDNA-LN-1920-2022, de fecha 28 
de diciembre de 2022,  la  EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD 
ELECTRONORTE MEDIO S.A. – HIDRANDINA S.A . , solicita el pago por el servicio brindado,  la 
misma que se encuentra pendiente de pago;

 Que, mediante el  Memorando N°676-2022-MTC/34.09, de fecha 29 de diciembre 
de 2022, la Dirección de Integración remitió la conformidad del “Servicio de energía eléctrica para 
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la Planta Criogénica de Pacasmayo”, el mismo que se sustenta en el Informe N°28-2022-JACY, 
de fecha 28 de diciembre de 2022, y en el Formato de Conformidad de fecha 29 de diciembre de 
2022, con los cuales se concluye que el servicio materia del presente reconocimiento, cuenta 
con la conformidad correspondiente;

 Que, mediante el  Memorándum  N°  0023-2023-MTC/34.01.09, de fecha 19 de 
enero de 2023, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remitió la aprobación 
de la Certificación de Crédito Presupuestario N°0154-2023, por el monto de S/. 221,997.43 
(Doscientos Veintiún Mil Novecientos Noventa y Siete con 43/100 Soles), con la finalidad de 
atender el Reconocimiento de Crédito No Devengado a favor de la  EMPRESA REGIONAL DE 
SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTE MEDIO S.A.- HIDRANDINA S.A.;

 Que, mediante el Informe Técnico  N°  00076-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de 
fecha 20 de enero de 2023, la Unidad de Logística concluyó que se encuentra acreditado lo 
siguiente:  “(…)  que reúne los requisitos establecidos en el Decreto Supremo  N°  017-84-PCM 
para ser tramitada como reconocimiento de crédito no devengado, por lo siguiente:  a)   En relación
a  la  Certificación  de  Crédito  Presupuestario, Al respecto, de la revisión de los antecedentes se 
advierte que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emitió la CCP  N°  2715-2022, de fecha 31 
de diciembre de 2022, con el fin de  coberturar  la deuda que se mantenía con la EMPRESA 
REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTE MEDIO S.A. – 
HIDRANDINA, por el servicio de energía eléctrica para la Planta Criogénica de Pacasmayo, con 
el cual se concluye que se contó con la respectiva certificación de crédito presupuestario cuyo 
gasto se comprometió con cargo al presupuesto del ejercicio 2022.  b)  En   relación   a   la
conformidad   del   cumplimiento   de   la   obligación, sobre este punto, de la revisión de los 
antecedentes se verifica que, mediante Memorando  N°676-2022-MTC/34.09 de fecha 29 de 
diciembre de 2022, la Dirección de Integración remitió la conformidad del “Servicio de energía 
eléctrica para la Planta Criogénica de Pacasmayo”, el mismo que se sustenta en el Informe N°28- 
2022-JACY, de fecha 28 de diciembre de 2022, con lo cual se concluye que el servicio materia 
del presente reconocimiento, cuenta con la conformidad correspondiente . c)  Respecto  de  las
causales  por  las  que  no  se  pagó  la  deuda  en  el  ejercicio  presupuestario  correspondiente, Al 
respecto, la Certificación de Crédito Presupuestal N°2715-2022 fue emitida por la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización el día 31 de diciembre de 2022, debiendo tenerse 
en cuenta que dicha fecha  es no laborable en el sector público, debiendo considerarse además 
la congestión del Sistema SIAF-SP que se produce por estas fechas, lo cual dificultó la 
tramitación de los expedientes de pago de forma remota, situaciones que no resultan imputables 
a la entidad.  d)   En  cuanto  al  requerimiento  de  pago,  Al respecto, mediante   Carta  N°  HDNA-LN- 
1558-2021, de fecha 26.11.2021, Carta N°HDNA-LN-1059-2022, de fecha 10.08.2022, 
CartaN°HDNA-LN-1257-2022, de fecha 13.09.2022, así como la Carta N°HDNA-LN-1920-2022, 
de fecha 28.12.2022 el representante legal de la  EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO 
PUBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTE MEDIO S.A. – HIDRANDINA S.A. ,   solicitó el 
pago de los recibos por el servicio de energía eléctrica para la Planta criogénica de Pacasmayo 
que se encuentran pendientes; con lo cual se concluye que, en el presente caso, se cuenta con 
el requerimiento de pago correspondiente;



 Que,  mediante el Informe N°0091-2023-MTC/34-2019.01.03.01 y el Informe 
N°0100-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de fecha 24 y 25 de enero de 2023 respectivamente, la 
Unidad de Logística informa de manera complementaria respecto a la obligación del Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, la cual surge fundamentalmente 
en lo dispuesto en el  Decreto de Urgencia  N°  036-2021 y su Exposición de Motivos, mediante el 
cual se dictan medidas extraordinarias en el marco de la emergencia nacional por la COVID-19,  
autorizando  al  PELJP  para  realizar  las  contrataciones  -  no  sólo  para  la  adquisición,  instalación
y/o   distribución   de   Plantas   Generadoras   de   Oxígeno   Medicinal   -,   sino   también   para   el
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  dichas  plantas;  y,  en  el  caso  específico  de  la  Planta
Criogénica  de  Oxígeno  de  Pacasmayo,  se  incluye  la  operación  de  dicha  planta, habiéndose 
transferido los recursos presupuestales correspondientes con dichos fines, tal como puede verse 
del Decreto Supremo  N°  306-2022-EF, donde en su artículo 2, se menciona expresamente que 
la transferencia de recursos se realiza, entre otros, para la  continuidad de operación de la Planta 
Criogénica de Pacasmayo.

 Que, mediante Informe Legal  N°  01-2023-DRGC, de fecha 25 de enero de 2023, 
se concluye que en el marco de las disposiciones contenidas  en el  Decreto Supremo  N°  017-84- 
PCM, el Decreto de Urgencia N°036-2021 y  a lo informado por la  Dirección de Integración , la 
Unidad de Logística y contando con la Certificación de Crédito Presupuestario otorgada por la 
Oficina de Presupuesto, Planeamiento y Modernización, existe la obligación pendiente de pago 
por parte del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos a favor de 
la  Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad Electronorte Medio – HIDRANDINA 
S.A ., quien brindó el Servicio de Suministro de Energía Eléctrica para la Planta Criogénica de 
Pacasmayo – Región La Libertad,   por el monto de S/.  221,997.43 (Doscientos Veintiún Mil 
Novecientos Noventa y Siete con 43/100 Soles),  por el periodo comprendido  entre el mes de 
diciembre de 2021 al mes de agosto de 2022;

 Que, en ese sentido, resulta necesario emitir la resolución que reconozca como 
gasto del ejercicio anterior la obligación contraída durante ejercicio fiscal anterior que se 
encuentra pendiente de pago, a efectos de que se proceda a su cancelación con cargo al 
presupuesto institucional aprobado para el año 2023;

 De conformidad con el  Decreto Legislativo  N°  1440  del Sistema Nacional de 
Presupuesto, la Ley  N°  31084 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023,  
el Decreto Supremo  Nº  017-84-PCM que aprueba  el  Reglamento del Procedimiento 
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del 
Estado, así como  la Resolución  Ministerial  N°  320-2019-MTC/01 que aprueba el Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- RECONOCER  como crédito por adeudo de ejercicios anteriores la 
deuda contraída con la  EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD 
ELECTRONORTE MEDIO S.A.- HIDRANDINA S.A.,  con RUC  N°   20132023540 ,  por el monto 
total de S/. 221,997.43 (Doscientos Veintiún Mil Novecientos Noventa y Siete con 43/100 soles),  
por el Servicio de Suministro de Energía a la Planta Criogénica de Pacasmayo, por el período 
comprendido entre el mes de diciembre de 2021 al mes de agosto de 2022.
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Artículo 2.-   AUTORIZAR  el abono por el monto de  S/. 221,997.43 (Doscientos 

Veintiún Mil Novecientos Noventa y Siete con 43/100 soles) ,  incluido IGV, a favor de la  
EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTE MEDIO 
S.A.- HIDRANDINA S.A., por el crédito señalado en el artículo precedente.

Artículo 3.- DISPONER  que la Unidad de Tesorería y Contabilidad realicen los 
trámites correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 4.-   DISPONER  que la Unidad de Logística notifique la presente 
resolución a la  EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD 
ELECTRONORTE MEDIO S.A.- HIDRANDINA S.A., para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.
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